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P R O Y E C T O D E L E Y D E H A B E R E S P A S I V O S 
Mas derechos pasivos —Jubilaciones de médicos 

j r farmacéuticos titulares.— Atribuciones del 
Consejo de Sanidad. 

En el último consejo de ministros se aprobó el 
proyecto de ley que el ministro de la Goberna-
oión someterá á las Cortes, estableciendo habe
res pasivos para los médicos, tarmaceulicosly fa
cultativos de segunda clase que sean titulares de 
los Ayuntamientos y jubilados y para sus viudas 
y huérfanos. 

El proyecto escomo s;gue: 
«Artículo i,e Los médicos, los tarmacéutico1! 

y los facultativos de segunda ciase que sean fa-
cultat'vcs titulares en propiedad de los Munici
pios, tendrán derecho á jubilación desde 1 d e 
Enero de 1896, con arreglo á la presente ley. De 
igual manera tendrán derecho á pensión las v iu 
das y á orfaadad los hijos legítimos de gquellas. 
Este derecho se reconocerá á los hijos varones 
menores de diez y echo años y á las hijas sol-
ten s. 

A r l 2.0 El reglamento parala ejecución de 
esta ley determinará las condiciones déla decla
ración de derechos pasivos, con sujección estric
ta á las siguientes bases: 

1. ' La escala de jnbiládones se establecerá 
con arreglo á los peí iodos de veinte, veinticinco, 
treinta y treinta y cinco años de servicio en pro
piedad como íacultalivo titular. 

2. a Las jubilaciones correspondientes á cada 
uno de los cuatro periodos de tiempo expresados 
en la base snterior será respectivamente de ¡jr, 
60, 70 y 80 céntimos de! sueldo regulador, sin 
que en ningún caso puedan exceder de 2.500 pe 
stlas anuales.. 

3. a Las pensiones de viudedad y orfandad 
consistirán en dos tercios de la jubilación que 
hubiera correspondido al finado. 

4. a Se entenderán como sueldos computables 
para la declaración de estos derechos pasivos, 
ios que aparezcan en los contratos hechos por 
los facultativos con los Ayuntamientos, ó en los 
nombramientos, como pago por la asistentencia 
á los pobres, y .será sueldo regulador el mayor 
de los mismos que se haya disfrutado duante dos 
¿ños. 

5 * La declaración de derechos á que se refie
re el artículo anterior se entenderá sin perjuicio 
de los qus puedan corresponder á los facultati
vos en los Montepíos municipales, provinciales 
ó particulares á cuyo sostenimiento contribuyan 
y asimismo de las pensiones que pudieran dis
frutar de fondos municipales y provinciales ó del 
Estado como premio especial. 

Art . 3.0 Los fondos para atender al pago de 
estas jubilaciones y pensiones, serán: 

i.0 Una subvención que el Gobierno consig
nará en cada uno de los Presupuestos del Esta
do de 95-9r y 96 97, la cual no bajará de 25.000 
pesetas. 

2. " El producto de los sueldos correspon
dientes á los titulares vacantes hasta el nombra -
miento de facultativos interinos ó propietarios. 

3. a El importe de la mitad de los sueldos de 
Tos facultativos que sirvan interinamente plazas 
cuya dotación por asistencia á los pobres exceda 
de 500 pesetas. 

4.0 El importe de la mitad de los sueldos de 
los facultativos que sirvan interinamente plazas 
cuya dotación por asistencia á los pobres exceda 
de 500 pesetas. 

4 / El importe del descuento del 5 por lop 
sobre el rueldo de todos los facultativos com
prendidos en el artículo í.0, que gozan de los 
beneficios de esta ley. 

Art . 4 / Las Juntas provinciales de Sanidad 
recaudarán desde el próximo año económico de 
1895-96 las cantidades á que se refieren los pá-
rratos tercero, cuarto y quinto de) art. 3 . 'y las 
depositarán en cuenta curnenie de transferen
cia en el Banco de España ó sucuraalcs. Para es
te servicio des gnarán los gobcrnEdores como 
auxiliar de la Junta á un oficial del Gobieruo. 

Ar t . 5.0 Queda encomendado-si Reril Cons?-
jo de Sanidad el cobro de la subvención tempo
ral del Estado, la declaración de los referidos 
derechos, la administración de los fondos, su 
distribución y la ordenación y pago de jubilacio
nes y pensiones en los puntos que considere ne
cesarios. El reglamento determinará t i personal 
auxiliar que es indispensable aumentar la plan
tilla actual de la Secretaría del Real Gonaejo ds 
Sanidad. 

Ar t . 6.° Las jubilaciones y pensiones serán 
satisfechas trimestralmente por nóminas que 
formarán las Jun'.as provinciales de Sanidad, las 
cuales rendirán cuenta documentada por trimes
tre de los ingresos realizidós y de los pagos he
chos con aplicsc ón á este servicio. 

Ar . 7.0 El Real Consejo de Sanidad exami
nará estas cuentas y publicará en los meses de 
Diciembre de cada año el resumen general del 
año económico anterior, y una Memoria del re
sultado de sus gestiones. 

Ar t . 8.° El Real Consejo de Sanidad deposi
tará en el Banco de España, en cuenta comenta 
de transferencia, las cantidades excedentes. 

Ar t . 9.0 El Real Consejo de Sanidad queda 
autorizado para ¿admitir los donativos ó legados 
en dineros ó efectos públicos con destino al fon
do ique se crea.pojr el art. 3.°. 

Ar t . 10. Si cualquiera de los caus-ihabientes 
falleciere antes de cumplir los veinte años de ser 
vicio, se devolverán á su viuda ó hijos las canti
dades que hubiere abonado por razón del des
cuento de su sueldo y, en caso de no existir aque
llos, quedarán á beneficio del fondo general. 

Ar t . n . El ministro de la Gobernación queda 
encargado.de la ejecución de esta ley y de publi
car el reglamento correspondiente, que formará 
el Real Consejo de Sanidad, y consultará al de 
Estado. 

í l l l 

Se ab r ió la sesión bajo la presid ;ncia del 
alcalde accidental don J o s é López Váre la y 
con anstencia de los concejales s e ñ o r e s 
Restrebada. Gircí 'a , Liste , Leira , R o d r i -
gaez (don Pedro), HLérmida, Pubull , Folga-
do, Calvo y F e r n á n iez (don Pedro). 

Se a p r o b ó el acta anterior y varias cuen
tas, 

Se concedió permiso á don Juan T r i ñ a -
nes para hacer vana? reparaciones en la 
casa n ú m e r o 7 de la calle da San F i a n -
cisco . 

Se autoriza á don Santiago L ó p e z , due
ño de la ca á n ú m e r o 85 de la cade de 
Magdalena pa a ree-iificaria. 

ü o ñ a Severina B i r r e i r o , d u e ñ a de la ca
sa n ú m e r o 1 del Rio de Higueras ¡ol ic i ta 
que por cuen a del municipio se proceda á 
la reparac ión de lo? desperfectos ocasiona
dos en un mu-o de la huerta de dicha casa. 
Se a c o r d ó levantar acta del estado de dicho 
muro.* 

E l señor R o d r í g u e z (don Pedro) p id ió al 
Ayuntamiento un voto de gracias para el 
alcalde que formuló el expe iiente de resci
sión del contrato con L a Catalana y secre
tario que lo confeccionó, así como pa a los 
dos facultativos que en él intervinieron co
mo pe itos y pa a el diputado Sr. Novo por 
el inte és que d e s p l e g ó sobre este asunto. 

F u é aprobado. 
Se a c o r d ó á propuesta del señor R o d r í 

guez poner en vigor el a r t í cu lo 131 de las 
vigentes ordenanzas municipa'e ; referente 
á los patios interiore 1 de las casas. 

Se a p r o b ó , sin perjuicio de presentar á 
su debido tiempo la cuenta, el abono de la 
cantidad gastada en adquir i r varios apara
tos para suministrar el alumbrado p ú b ico 
á la pob lac ión con mot ivo de la cues t ión 
surgida con L a Catalana. 

Manifestó el presidente que h a b i é n d o s e 
presentado varios mozos declarados solda
dos, los cuales se creen con derecho á los 
beneficios que concede la fundación A t n -
boage para redimirlos á me tá l i co , que ján
dose de que la Junta de dicha asociación les 
exige documentos casi imposibles de poder 
presentar por no contar co 1 dinero para el 
pago del papel se'ia io en que deben exten
derle interesan que por e' A y u n t a í i ieato 
les sean satisfechos estos gastos. Y enten
diendo el Presidente q t e la fundación es la 
1 ama a á poner de su parte todos los me

dios posibles para que el pensamiento del 
fundador se lleve á efecto, ruera que la 
C o r p o r a c i ó n municipal manifieste si cree 
que dichos gastos deben ser .satisfechos por 
el Municipio ó por la fundación Amboage. 

El seaor Ro Inguez maaife tó que cre^a 
de todo punto censurable que los i n a i v i -
d u ó s de la Junta to na an acuerdos por si 
sin coatai- c o a l a e p o p e - a c i ó n del A l é a l o e 
que es ind iv iduo de la misma y que ellos 
por simó os no tiene 1 derecho á t omar t e so
lución alguna haciendo caso omiso de la Al
caidía puesto que el Alcalde es el llama .lo 
á velar por el buen régicuen de la fundación 
faltando por la tanto abiertarae i te la Junta 
á los e tatutos de esta; califica de des
atina el publicar en los periódicos q. e te
nían derecho l i o ; oe ¡eficios todos los indi
viduos que fueran declarados disponibles 
puesto que solo lo soa los dec'araios b O . -
dados da ido lugar con esto á que todos los 
mo/cos se provista en de documentos que 
ser ían inút i les deide e inoaaento ea que l i
brasen por su n ú m e r o , demostrando con 
esto, dicha Junta, que no sabe lo que trae 
entre manos é ignorando, tal vez, que jus
tifican Jo el individuo su pobreza ba ;ta >a 
una s-imple co nunicación del Alcalde para 
facilita- los datos nece.a ios con tefe encia 
á los mismos, evitando, de este moio, gas
tos y molestias á lo i interesados. 

Cree, también, el señor Rodríguez, que 
con las 2 .000 pesetas que la Junta tiene 
consignadas, para darse bisto ea una buena 
casa, con todas las comoiidade;, pue le coa 
parte de esa cantidad, facilitar á los mozos 
los docume itos precisos, puesto que la 
Corporación no está en el caso de atender á 
lo que se desea. 

Ruega á la Presidencia haga entender á 
esa Junta los deáe es y do echos que la 
Corporación tiene para con eda, añadiendo 
que puesto que tiene la Fundación Amboa-
ge un so orante excesivo, que debe di^tri-
buirío entre los establecimientos benéficos, 
tiene la obligación de no hacer nada á es
paldas de la Corporación municipal. 

E l presidente maaifistá que hab''a 0¡Jo; 
rumores de que la Junta se jactaba de que 
.enía derecho, por sí sola, para acordar 
todo lo que Ies pareciese, negándoselo, 
por lo taito, á la corporación municipal 
que es la que, á juicio del alcalde, deba ve* 
lar por los intereses de la Fundación, pues
to que los Estatutos disponen que el alcal
de de cada ciuda l intervenga en toio lo 
que a la FundacionjConcierne, 
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—No, no; ¡jamás podría amar á otra mujer que la que 
mi imaginación ha soñado, y si ella existe, desventurado 
de mí! Debe parecerse á ese retrato. 

Diciendo estr s palabras con aire tétrico, volvió á caer en 
Su abstracción. 

E l bueno del rector no pudo reprimir un movimiento 
de impaciencia y enojo; dió un fuerte puntapié á la silla, la 
derribó igualmente que el cuadro, y gritó poniendo la he
rrada suela de sus fuertes botas sobre este: 

__¡E1 infierno te confunda, imagen maldita, si has de 
enloquecer aun más á este locol ¿Qué te ha hecho esta 
familia? ¿No te bastó el haber sido el genio maléfico de su 
abuelo? 

—¡Abate, por el cielo! ¡respetad esa pintura!—exclamo 
Ewen—quitad el pie. 

—¡Maldita! ¡maldita! ¡maldita! repitió el abate, golpean
do con su espoiado tacón el retrato, que afortunadamente 
había quedado al revés al caer. 

—Abate.. .—gritó Ewen fuera de sí,—abate, quitaos, 
ó si no. . . 

Y puso un gesto amenazador. 
— ¿Osino?...—repitió el viejo irguiendo su elevada 

estatatura. 
Luego, mirando al joven con aire severo y contristado 

á la vez, dijo: 
— ¡Ah! ¡EWen, JSWenl 
—Perdón, amigo raio, dijo este avergonzándose de SU 

arrebato, perdón: os venero como ámi mismo pa ire, pero, 
por piedad, dejad ese cuadro. 

E l rector se retiró un pa o. 
Levantó Ewen el retrato, púsolo sobre la ¿himenea, y 

Cuando se volvió, salía el abate de Keroiiellan del apo
sento, , , -i 

— ¡AmigO mió! grito corriendo a e!, ¿a donde vais? 
—jMe habéis amenaza lo, E\Ven! dijo el ancia 10 con voz 

conmovida: y se a ejó un paso más hacia la puerta, 
E l joven guardó silencio por un momento, conservando 

eñ su mano la del abates luego le dijo en toüo tan grayet 
que el rector se estremeció. 

—Amigo: negáis ciertas fatalidades, f sin embargo, 
V d ^ \% exis^ncia 4e ese retrato; os parece inesplicablt?, 

dicho yo cuando era mi l i ta r ) . Vaya , que sacáis una moral 
de lo que os cuento ¡Hacéis un l indo oficio! andar en 
acecho para atrapar palabras que aparentaraente concuer-
den con vuestros desvarios!, 

—Pero, al cabo, abate, ¿como se concilia el que haya iá 
vuelto á ver y tocar un objeto que habé is visto arder con 
vuestros propios ojos? 

—Bueno! ¿y q u é prueba eso? 
—Como, abate! ¿qué que prueba? 
—Ya se vé : solo es menester raciocinar como gentes áen^ 

satas para poner todo esto en claro. Estadme atento. A d 
mitiendo que haya en esto algo de inesplicable por el mo
mento, ¿es esto una razón para creerlo sobrenatural? La 
prueba de que nada hay mas sencillo, es el q u é por ahora 
sea inesplicable: seguid p r e s t á n d o m e a t e n c i ó n . . . las cosas 
inesplicables son imposibles; una cosa imposible no puede 
ser: lo que os prueba evidentemente. . . . q u e . . . . en fin . . . . 
que nada se contiene aqui que no sea perfectamente na tu-

La lógica de este raciocinio no parec ió muy contunden* 
te al joven b a r ó n , y con te s tó meneando me lancó l i camen te 
la cabeza. 

—¿Y esa fecha tan fatal á nuestra Casa? Ese mes so mb r ío 
que ha visto morir á mi padre y á mi abuelo, ese mes som* 
b r í o que se haila inscrito en el r e t r a t ) de esa mu^ef raíste^ 
r i o i a , cuya influencia ha sido tan funesta á la fami ia, ComQ 
habé i s dicho ? 

— T o d a v í a otfa! Ahofa va por los turnas del mes SOitl' 
b r ío ! A b r á s e m e Lucifer (que hubiera dicho yo Cuando efa 
mi l i ta r ) , si no es tan bob-jlicón como Les-en-Goeh! Y q u é ! 
¿que tenemos con el mes sombr ío , el mes sombrío? No es 
noviembre cuando c á e l a hoja cuando mueren ias plantas! 
Por q u é no ha de suceder lo mismo con los hombres!, 

-*¿Más p o r q u é han de haber muerio en é a t i t ñ s t e mei 
mis dos antep.isadoSj abate? 

—¿Y he de saberlo yo? Creéis,.otra parte que la familia 
de ICer-Ellio tenga el privilegio de m r í i r en el mes de no
viembre? Vaya, sois un loco de atajf. Afánese uno, pues, á 
Vista de esto, efi dar educaciones fasonablesl exclamó el 
desventura l o rector andando 4 grandes pssos. Si y o l e hu
biera U^nadQ Ja cab??3i cif RHfS&iátfi si Íe hubs .ra dada é 
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En su consecuencia el señor Rodríguez 
propuso se acuerde que la Alcaldía sea en 
el uso de sus derechos tan enérgica como 
la Junta merece y que se eleve al ministro 
de la Guerra una exposición pidiendo para 
los mozos de esta ciudad una prórroga de 
un mes después de declarados soldados. 

Y no habiendo más asuntos se levantó la 
sesión. 

J s u e r o a n t i d i f t é r i c o en Cort ina 

E! distinguido médico de )a Coruña Sr. P é 
rez f ostalts ba recibido directamente del Insti
tuto Pasteur el suero antidiftérico de Roux, y el 
aparato del mismo profesor para las inyecciones 
los cuales pone á disp^ sición de quien los nece
site, y más especialmente á la de los scñ res mé
dicos municipales, para cualquier caso de cifte 
ria que pudiera ocurrir en familias pobres. 

Digns de les mayores celebraciones en la di l i -
gente previsión dt l Sr. G stales, como es digno 
de las msyores alabanzas su noblísimo ofreci
miento. 

Según nuestras noticias no han de pasar tam
poco muchos dí;is sin que en el Ferrol tengamos 
también ese importantisdmo elemento curativo 
pues sabemos que dos ilustrados médicos se han 
dirigido á los Doctores Roux y Fcrran en deman
da de dicho suero. 

C A R R U A J E S 

movidos por la dinamita y por el petróleo 

Sé acaba de celebrar en Viena, á lo largo de 
los muelles de Danubio, una carrera de compe
tencia entre distintos vehículos, movidos unos 
por petróleo y los otros por explosiones sucesí-
vas..dc dinamita. 

Se trataba de recorrer una distancia de 17 k i -
lómefrcs, cuidando de que todos los vehículos 
llevaran una marcha uniforme y sostenida. 

Aquel que corriese mucho durante un trozo de 
camino, y luego llevara una marcha lenta en los 
sitios,en que e:l piso fuera algo accidentado, que
daba fuera- de concurso, aun cuando llegara á la 
meta señalada antes que aquellos que hubieran 
seguido «na marcha regular. 

E1 Viü h fo fu é par a los carruajes movidos por 
la dinamita. 

Por medio de un mecanismo sencillísimo, loa 
carruajes que marchaban merced á explosione» 
sucesivas de aquella substancia, aceleraron d i 
chas explosiones cada vez que se encontraban 
con baches que salvar ó montones de tierra que 
subir. La desviación de la h rizontal que sufrían 
los„dientes de las. ruedas en que van engranados 
los trozos de dinamita, aceleraba el movimiento 
de rotación é imprimía energía doble, tiiple ó 
cuádruple, según se necesitara, al motor, que de 
esu manera corría siempre coa marcha uniforme 
según demandandaban las condiciones del COA* 
curso. 

Quedó demostradoj aia embargo qüe por aho
ra, y en tanto qué no se introduzcan en esos mo
tores modificacioaes de cuantía no soa aptos los 
carrujes para-hacer largas caminatas , ni buenos 
tampoco para segü runa carretera común donde 
abunden bachea ó montones de grava. Los de 
petróleo no paedea emprenderlas por la grao 
cantidad de líquido que deberían almanecer y 
que aumentaría considerablemente el peoo del 
carruaje y si á los de diaamita se les lanza por 
camino que tenga altibajos puede suceder que 
acelerándose excesivamente el movimiento á t \ 

aparato que proroca las detonaciones estallen 
todos los cartuchos á la vez ocasionando la vola
dura del cohe. 

Dejando aparte los inconvenientes, que no son 
pequeños, como puede supoaerse, estos carrua
jes tienen dobles ventajas para aquel que los po
see y hace uso de ello^: ahorran en primer lu^ar 
el gasto de manutención del caballo; se pueden 
colocaren cualquier píirte, por lo ligeros y pe-
queñosque son: evitan la presencia siempre eno
josa de un cochero, que sabe donde se dirige el 
que usa el coche, y los sitios que frecuenta, y 
produce un ahorro de consecración por todos 
estos motivos. 

Con tal que el depósito de petróleo ó que IB 
rneda dentada donde se colocan los expli sivos 
se hallen provistos de la energía potencial que 
necesitan para recorrer el trecho requerido, pue
de pararse el poseedor del carruaje en el punto 
que quiera, sin tener que pensar para nada el 
dueño en si el caballo se moja ó deja de moiarse, 
si está ó no sudado, y se halla seguro de que po
dra emprender la marcha con la misma veloci
dad que en ando paró el motor. 

^ A Y U i T A Í Í £ N T Ó ~ 
Y L A F U N D A C I O N A M B O A G E 

Tiene el Ayuntamiento, y, especialmen
te, el concejal señor Rodríguez, la manía de 
meterse en cuanto existe en la tierra y has 
ta en el cielo. 

Anoche tocóle el turno de ser objeto de 
análisis y discusión, al proceder de la Junta 
de la Fundación Amboage. 

Y como en el lugar correspondiente ve
rán nuestros lectores lo ocurrido no estará 
de sobra que, para hacer resaltar ese inmo
derado deseo de meterse en todo, digamos 
nosotros que la Fundación Amboage tiene 
señalado su círculo de acción con completa 
independencia del Ayuntamiento. Que aun
que el alcalde figura en dicha Junta no tie
ne en ella más atribuciones que las de un 
vocal cualquiera, sí no ejerce de presiden
te; que hasta que termine el plazo concedi
do para que los me zos soliciten la exención 
no puede decirse á la Coruña, ni á nadie, la 
cantidad disponible para redimir á los 
quintos de ía capital; que no puede autori
zar prórroga alguna por no estar facultada 
para ello; que la cantidad sobrante la dis
tribuirá según está dispuesto y dando pu
blicidad de ello, pero nunca directamente 
al Ayuntamiento que no puede intervenir 
en el asunto; que las 2.000 pesetas con que 
se da pisto tienen destino fijo é invariable 
y de las cuales 750 son para gastos de se
cretaría de la Junta de la Coruña y el resto 
para la del Ferrol, la cual, solo en anuncios 
oficiales, gastó este año cerca de trescien
tas. 

Ahora, saqúese la consecuencia sobre es
tas aclaraciones que nosotros —que no per
tenecemos á la Junta á la que varias veces 
censuramos duramente—hacemos, y entre 
lo que anoche se dijo en el Ayuntamiento 
y dígasenos si no fué ganas de meterse en 
camisa de once varas. 

l o s I p r o y e c t o s d e I e y 
DE GRACIA Y JUSTICIA 

En el proyecto de ley que ha leido en el Con

greso el Sr. Manra se dispone q le los .lux j^dos 
de primera instancia serán, como en la actuali
dad, en número de 400; la mitad de entrada, 112 
de ascenso y lo» restantes de término, excepto los 
de Madrid. 

S¿ determinará el número de Juzgados por 1« 
relación que guarde su población de hecho, su 
superficie, el número de asuntos civiles causas 
criminales en que hayan de entender aquéllos, y 
la dificultad de sus comunicaciones, con iguales 
elementos de todo el territorio, regulando el va
lor respectivo po cada factor del modo sigrveite: 
la población por el 3o por too; 1« superficie, por 
el 23 por 100; la criminalidad, por el 20 r 100; 
lo negocios civiles, por el 15 por 100, y la dif i-
cult'jd de las comunicaciones, por el to per too. 

En la designación de las capitalidades ác Juz
gados se pondrá el mayor empeño en conservar 
las que hoy lo son ó han sido. 

EL INCENDIO 

D E L " H O T E L D E F R A N C I A 
WOTAS S U E L T A S 

En la última parte de la reseña del I n 
cendio del <(Hote¿ de Franc ia que ayer pu
blicamos, se deslizó una erraba cuya impor
tancia nos obliga á que rectifiquemos. 

Donde dice que el discurso del señor fis
cal f u é un poco contundente, debe leerse: 
J u é poco contundente. 

E s decir; todo lo contrario. 
* 

* * 
Los diarios locales fueron ayer leídos con 

gran avidez en todo el puebl ), que anhela
ba conocer todos los detalles de la vista de 
la causa. 

E l Correo Gallego y L A M O N A R Q U Í A pu
blicáronse con gran retraso á causa de la 
extensión que dieron ásus reseñas. 

Se asegura que el procesado tenía tan 
grandes esperanzas de ser absuelto que la 
víspera de la vista habló de hacer la maleta 
para marcharse en seguida del Ferrol. 

* 
* • 

Doña Isidora García estuvo ayer en la 
cárcei á visitar á su marido, permaneciendo 
con él largo rato. 

Ella y el hijo hospédanse en casa de un 
empleado del teatro Joíre llamado Rai
mundo. 

Dícese que piensa ir á Madrid con objeto 
de trabajar un favorable; informe al recurso 
de casación interpuesto por la defensa de 
su marido. . * . 

Hemos oido que á doña Isidora no le pre
ocupaba grandemente-que su maridó fuera 
absuelto y que á varias presa Í de la cárcel 
manifestó que si ella quedaba en libertad 
sabría buscarse perfectamente ía vida con 
su hijo. 

* 

Los hijos pequeños del señor Pulpeiro 
hállanse en Figueras con la familia del 
mismo. 

Don Nicolás muestra .e 31 ly r ^ i g n a l ) 
con la pena que le haa irapu sio y calcula 
que, comando con ¡n iul tos, p o d r á volverse 
á reunir con su mujer dentro de s< ú ocho 
a ñ o » . 

UIO 
Hemos oido que se agita la ide;i t i tre conoci

das persodalidas de esta ciudad, de regalar por 
suscripción popular al dignísimo juez Je instruc
ción D. Eje lm.roTi i i lo Señorens, un bastón de 
rmindo con borlas y puño de oro, v grebados en 
éste, las fechas del incendio del Hotel de Fran
cia y la del oía tn que sé eelcbió la vista de la 
causa, como recuerdo .cariñoso y muestra dé la 
gratitud del Ferrol por la actividad y acierto des
plegados por el señor rn l lo en la inMrucción de 
la c«usa del incendio del Hotel de Francia. 

Nosotros acogemos ton cntusiaámo ese pro
pósito, pues si no otros motivos hubiera, que 
colocarfin el nombre de tan integérrimo funcio
nario á la altura en que se halla, bsstaríiin los 
sinceros elogios de jurisconsultos tan eminentes 
como los señores Enciso, Sojsa ySinlosCou-
ceirc, prodigados al señor Tri l lo en la vista del 
proceso, que fué calificado por aquellos de joya 
y filigrana judicial. 

L o s a s p i r a n t e s de c o r r e o s 

La prensa eficiosa publica el siguiente 
suelto: 

«Para tranquilidad de los opositores re
cientemente aprobados en la convocatoria 
de Corr os, podemos asegurar que naciie 
ha 1 ensado en reLaj .r ninguna categoría 
del personal del ramo, ni esto es posible sin 
acuerdo del Consejo de minisUO . y un Real 
decreto publicad > en la Gaceta. 

Por d conirario, sabemos que, tanto el 
ministro de la Gobernación como el director 
general de Cjrrcos y Telégrafos, están ani-
m idos de los mejores descosen favor de 
los opositores, por cuya pronta colocación 
hállanse dispuestos á hacer cuanto'les sea 
posible.« 

El 

Se han recibí io en Capitaaía general las si
guientes Reales órdenes: 

Destinando al apostadero de Filipinas al alfé
rez de navio D. Alfredo Pardo y Pardo. 

Qíd.enando se.pasaporte,para I03 astilleros del 
iSJervión á un maquinista mayor de segunda clase 
de los destinados en's^té Üéparuiücnto, para for
mar parte de la dotación del crucero Almirante 
Oquendo. 

—Se expidió pasaporte para la r e s e ñ a por 
haberse redimido á metálico al inscripto Fausti
no-Aguirrecfcbal Echevarría. 

—be cur^ó á Cádiz la instancia promovida por 
el tercer contramaestre Pedro Martí B-rmudez 
en súplica de que se le concedan dos meses más 
de prórroga á la licencia que por enfermo se ha^ 
lia disfrutando en Muros. 

—•Se ha cursado al Ministerio de Manna re'a^ 
ción del personal de Üelineadores y Escribientta 
delineantes que se hallan destinados en este De» 
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á leer novelas y poesías, me harÍB cargo de esto: pero nada: 
no le enseño más que lo que sé que no es gran cosa; 
leer, escribir, hablar su lengua con un tanto de correc
ción: las cuatro reglas para sus cuentas de arriendos, y 
en lo necesario en historia y geografía para saber que Luis 
X I I I no era hijo de Luis X I I , y que Pekín está en la 
China. No le enseño una palabra de latín, puesto que yo sé 
tasadamente lo que necesito para decirla misa. Sale de mis 
manos alegre y leal, caritativo y animoso, sano y robusto, 
esoigado y barbado, con mas trazas de campesino que de 
señorito. Se hace bravamente guerrillero por espacio de 
quince meses... quién diablos (que hubiera dicho yo cuan
do era militar) había de imaginar que aquel rudo hijo de 
nuestras playas vendría á parar en un visionario, un deva-
neador, tan supersticioso como el payo más grosero del 
leonesado? ¡Vamos, Ewen, amigo mío, dejémonos de esas 
siraplezasl Porque Noviembre se llame el raes sombrío, ¿ha 
de ser más malo que los demás meses? Venios esta tarde á 
visitar á nuestras buenas gentes, á vuestros quinteros. Los 
hallareis reunidos en su cuadra, satisfechos y joviales, can
tando á la velada la molinera de Pontaro ó los espejos de 
plata. Y ya veis, hijo, que si para alguien debe ser sombrío 
Noviembre, es para esas pobres gentes, cuyo hogar está 
sombrío careciendo de una buena lumbrel Pues, con todo, 
se contentan con el suave calor del establo, y saben aun di
vertir su vigilia. Ea , pues, Ewen, que es ofender al Dios 
de bondad y á los verdaderos desgraciados el crearse dis
gustos imaginarios. ¿Cómo os atrevéis á quejaros, cuando 
tantos infortunados que pasan á menudo frío y hambre, 
ellos y sus hijos, dan gracias todas las noches al Señor, y 
se despiertan con el corazón alegre, con tal que no falte 
trabajo á sus brazos, por rudo quesea? 

E l sencillo lenguaje del buen rector hií i una convenien
te impresión en Ewen; alargó la mano al abate de Keroue-
Uan, y le dijoí 

—Perdonadme, amigo mioí teñeís raz^n, mi cabera se 
ha debilitado: hay ocasiones en que yo mismo no me conoz* 
co. Y ved lo que es, ved; la imaginación,. . s i . , . la imagi* 
nacton me mata, 

^ L a imaginación os mata, pobre amigo mió? ¡Ahí ra« 
tmmo* siempre i l antiguo Génesis para esponjar @| ept 

í-aáóri y el espíritu con sus sábias parábolas, como se re
curre á la pura y saludable leche para restablecer el ( Stó-
raago. ¿Os mata la imaginación? En, ¡Dios mió! eso es en
teramente sencillo, es todavía la historia del árbol del biert 
y del mal: habéis escavado sus raices como un tejón que ha
ce su cueva, y no habéis hallado más que amargura. En 
vez de proceder como buen cristiano, como buen jefe de 
familia, de encaminaros á los fines para que Dios os ha for
mado, se os ha ido á poner en la cab:za el ocuparos de qui
meras y sofisterías abultadas. ¿Qué mala yerba habéis pi
sado? 

-—¿Yloséyó? ¿Podía preveer que mis pensamientos, 
apacibles y risueños en un principio, saldrían de madre con 
ondas negras y amargas? Nada hay más límpido y sosegado 
que el manantial del Heleo, y este rio concluye por mez
clarse saltando con las olas del Océano. Entonces me pla
ció la soledad y me aislé en ella con delicia; mientras más 
apreciaba sus atractivos, más me apesaraba el no poder 
compartir esta vida encantadora con una esposa querida. 

. —i Pues está bueno el descubrimiento! ¿No os he acon
sejado yo cien veces que os casárais? ¡Dios mió, nada era 
mas fácil, y no os han faltado proporciones! 

r " ^ ^ eS' Peroá í"116^ de pensar en el ideal que rae 
he forjado, acabé por creer que exis t ía . . . y ya, la realidad 
que podía encontrar me pareció despreciable. 

•—¡Dios de bondadl desgraciado Ewen mió, ¿dónde has 
aprendido esa sarta de simplezas? ¿Quién te hi trastornado 
el juicio hasta ese punto? ¡Idealismo, idealisraol ¡Eh, voto 
a bnos! elígeme una guapa bretona bretonante^ una Ivona 
de Kergalec, por ejemplo, ó una María Juana de Lremadek-
ya las conoces: ¿las viste en el perdón de Falgoat? Te 
traerán diez y ocho años, robustez, megillas frescas y sa
nas, buenas aranzadas de tierra, buenos robledales: esto es 
írancocorao el oro» dulce como la buena fruta; esto te dará 
buenos hijos que pulularán don tanta profusión como la fe-
tama silvestre, y eambiarán todos tus meses en meses de 
Mayo» 

Vamos á ver, qu1ere§ que déspuéa de a ímomr dé uti 
galope hasta el casal de Kergalec ó hasta Tremadeu? Hago 
tu proposicton, te aceptan, y, dentro de *eí* semanas 

tu tus a§ipo§©riQií 
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partameoto, con expresión las fechas tíe sus 
nombramientos y depe dencias en que prestan 
sus servicios. 

—Se expidió salvo conducto de licencia por 
enfermo al marinero de segunda Benito Menen-
dcz. 

Le ha ndo desestimada la instancia del cabo 
de mar ce primera clase Arturo Perla, que soli
citaba eximen para tercer c ntramaestre. 

-•Embarcó en la Villa de Bilbao, como apren
diz marinero el joven Manuel Grandal. 

.—Se cursó al ministerio el expediente de reti
ro promovido por el comándame de Infantería de 
Marina D. Antonio Escuin y Rossi. 

—Desembarcó de la fragata Almansa y pasó 
al depósito tiel Arsenal el contramaestre mayor 
dt segunda clase D. Felipe Vázquez Busteio. 

—Cesó en ei depósito del Arsenal y embarcó 
en la fragata Almansa el primer contramae^re 
D. José T.-judo Bugallo, 

—Fueron reconocidos en la Jefatura de Estado 
Mayor los artilleros de mar de primera chse 
Manuel Lago y Francisco Pérez que solicitaron 
ingreso en el servicio como enganchados y Ma
nuel Grandal Serantesquc lo solicita como apren
diz marinero los cuales resultaron útiles. 

—Fué pasaportado para trasladarse al depar
tamento de Cádiz, el contador de navio don Cris
tóbal García y García. 

—Se le expidió salvo conducto por enfermo, 
al marinero de segunda clase Juan Gutiérrez. 

—Fueron pasaportados para la reserva los in
dividuos de marinería t ugen ié Entaaza de la 
Cruz, Ramón Casal y José Becerra. 

—Ha sido nombrado interventor de consumo 
de medicinas de la enfermería del Cuartel de Do
lores el contador de fragata D . Ramón Sobredo 
Corral. 

— Fué inscripto e* el turno para cubrir vacan
te como aprendiz marinero el joven Laureano 
Félix Toledo y Muñiz. 

—Se aprobó la propuesta de escribiente del 
Detall de¡ primer batallón del segundo Kegimien-
lo de Infantería de Marina, á favor del sargento 
primero Francisco Matías Ferrer. 

— Se le expidió salvo condu:to de licencia al 
marinero fogonero de primera Aquilino Montero 
Rodríguez. 

—Fué pasaportado para que se traslade al De • 
partamento de Cádiz el contador de navio don 
Cristóbal Carcía y García. 

—Ha sido desestimada la solicitud presentada 
por el fogonero de primera clase Mannel Ab odcs 
Oiero que boliciuba el sueldo completo de 75 pe-
st tas mensuales. 

—Se ha concedido autorización para navegar 
en baques mercant-s {.or la Península al soldada 
de Infantería de Marina, en situación de reserm 
activa, Francisco Gómez. 

—Se cursó á Cijón la hoja de servicios que co
mo contramaestre tiene prestados el hoy alférez 
de fragata graduado de la escala de reserva don 
Lorenzo Fernández Rodríguez. 

—Ha sido inscripto en el turno de marinero 
fogonero de primera clase Marcelino Vidal Mi» 
teiga y de segunda Manuel Herva Várela, 

N O T I C I A S 

Hoy se celebrará en el Teatro Jofre el tercer 
baiie de máscaras por suscripción, que promete 
estar muy animado. 

Hoy salió de la cárcel de este partido por ha
ber extinguido la condena, por huito de ropas, 
Francisca Vilar Carro. 

Fueron sacrificadas en el matadero para el con» 
sumo de hoy, 3 vacas y i3 terneras arrojando un 
peso de 1.216 kilogramos. 

Ha sido detenida en !« prevención una mujer 
demente vecina de Jubia. 

Solicitó de H Alcaldía D.* Antonia Nieto Bo-
tas} se traslade á su nombre una casa de su pro
piedad sita en la calle de Qaliano) por íallcci-
mienlo de su esposo. 

Se ordené telegráficamente al comandante ge
neral del departamento de Cádiz y comandante 
general de la escuadra que dispongan que el cru. 
cero Reina Mercedes esté lisio para salir con 
rumbo á Tánger, á hu de recibir la embajada de 
Mariuecos, que trae diez caballos para S. JM. la 
Reina Regente. 

De Madrid telegrafían i un colega que se han 
remitido á esta ciudad comunicaciones resolvien
do favorablemente los asuntos del pescado sal y 
contribución y que los comisionados examinaron 
las reformas al trazado del proyecto de ferroca
rri l á B.tanzos y se proponen activar este asunto. 

También tienen esperanzas de que pronto se 
despachará el auto de la Aduana. 

hktnos oido que hasta mediados de la próxi
ma semana no regresará aquella comisión. 

Las rifas de la preciosa imágen que está expues
ta en el escaparate del comercio del Sr. Beltrán 
expéndese además de dicho comercio, en la san*» 
cristia de las Angustias. 

El grandioso .edificio levantado en Conjo p a r í 
manicomio, donde se albergan en su mayoría, 
dementes délas cuatro provincias de Galicia, se 
inaugurará el día del Apóstol Santiago. 

S. M. la reina se encarga de dar educación á 
una de las t u as del ilustre 7 sabio catedrático 
que fué de la Universidad de Oviedo D. Guiller
mo Estrada. 

fin el ministerio de Marina se está sonfeccio* 
nsndo el escalafón de auxiliares de la armada een 
arreglo al reglamento del h de Octubre pisado^ 

cuindole correspondí, -il ' ñcial sesondo de 
administración militar, D. L'ure. no Tsnreiro 
Seijas. 

Falleció en la corte nuestro paisano el magis
trado del Tribunal Supremo D. Luis Lamas y 
Várela. 

Hoy se cdebiará la vista de la causa seguid* 
contra José M." Dopico Otero y otros por fales-
dad de documentos. 

Actúa de dcfessorel S. Méndez Brandon. 
El próximo lunes tendrá logarla instruida 

contra Dolores Espiñeira por parricidio y asesi
nato frustado. Defensor D. Justo Lítpique. 

En la velada musical que mañana se celebrará 
en el circulo Católico de Obreros por el pianista 
D. Eduardo Braña, tomará parte el joven ténor 
D. Gerardo Rodríguez. 

Ha fallecido en Villagarcia el segundo Coman
dante de Marina de dicha provincia Teniente de 
navio de primera clase D, Mafias de Hita y Soto 
Sánchez. 

Se ordenó al Comandante Msrina de dicho 
punto para que la dotación del cañonero Mac-
Mahón \t tribute los honores de ordenanza. 

Se interesa ¡a presentación en la Jefatura de 
EetadoM iycr el día 2 de Febrero próximo con 
objeto de ingresar en la escuela de sprendict s 
marineros el joven de Gijón Félix Toledo Mu
ñiz. De no efectuarlo se entenderá que renuncia 
á la espresa plaza. 

En la estación de telégrafos hay detenido un 
despacho para Romero, Hospital 21. 

El lunes 28 iel corriente á las diez de la ma
ñana celebrará la cofradía de áninusen la parro
quia de San Julián el acto general por todos los 
hermanos difuntos de la referida congregación. 

Todos los Cofrades que confesando y comu!-
pando visitaren el altar de ánimas desde las pri 
meras vísperas hasta la postura del sol del s i 
guiente día ganarán indulgencia pier.aria rogan
do á Dios por las afligidas almas del Purgato
rio. 

El Sr. rector como presidente y la junta de 
gobierno, ruegan encarecidamente concurran á 
esta túnebre ceremonia todos losjque pertenecen 
á esta congregación y demás heles de las áni
mas. 

Los alumnos de la Academia del ¿r . Olleros 
llevan ya muy adelantados los ensayos para la 
función que celebrarán en uno de los teatros, á 
mediado» de Marzo para festejar el cumple años 
de su digno profesor. 

Hemos oído que la idea expuesta por el jóven 
D. José Montero Armada fué acogida con gran 
entusiasmo por todos sus compañeros. 

Se trata de que el espectáculo sea dramático 
y musical. 

Ni en el Juzgado de instrucción de la Coruña 
ni en el Gobierno civil se ha recibido noticia al
guna soorc el crimen de Noicela, que reljtamos 
días pasados. 

Es tanto más de extrañar esto, cuanto que en 
la Coi uña, es bastante conocido el suceso desde 
hace varios dias. 

Corrobora esto la opinión, de que el hecho de
nunciado quiere sumirse en el misterio, no sa
bemos por quien. 

Gonlírmase que el crimen ocurrió tal como lo 
relatamos ayer. 

El sacerdote á quien debe no hiber sido m» 
humanamente sacriricada la joven á que nos he* 
fflos referido, llámase Sr. Batalla, y su criado es 
el que puede nafrar con detalles precisos todo lo 
ocurrido en las inmediaciones del cementerio de 
Noicela» 

La Joven, victima del atentado dénutlciado, 
sigue en estado relativamente satisfactorio, lo 
mismo que sü hijo. 

B O L E T I N 
El ¿7 del cuf nertte se Celebrará en el templo de 

la V. O. de Carmelitas de esta ciudad el solem
ne ejercicio del Cuarto Domingo del mes aplicado 
también álos Sagrados Corazones de Jesús y Ma« 
ría, 

A las 9 de la mañana se celebrará misa de co
munión general y al toque de oraciones se ex
pondrá S. D. M. en el copón rezándose Santo ro
sario, meditación y lectura piadosa, cantándose 
por el coro la Estación, Corazón Santo, Letanía 
y Salve, terminando estos edificantes cultos con 
la Reserva y Bendición. 

Lo que se participa á las personas de ambos 
sexos, pertenecientes á la Orden, y se les suplica 
la puntual asistencia obteniendo por ello innu-
merabkl indulgencias concedidas por distintos 
Pontífices de feliz memoria. 

C"fW'lil',i'im"iHMYrMa'Wl 
£1 "Reiría Mercedes" 

Cádiz ¡25, 4 r.—Á las süié de la mañina 
de hoy saltó el crucero Reina Mercedes pa
ra Tánger con objeto de conducir á España 
la emóa/ada marroquí. 

Congreso 

Madrid sé, i mt —Continuó el dehaié dé 
los ducados >, 
Z E t S ? , Gárnicá, defendió U legilMidad 
de los Hiulós cdHéédidóS) ftegetndo la lega ¿i* 
dad de la asoctactón $ diputación de la no» 

E l S r . Xiquena rectificó vanos conceptos 
de lSr . Garnica. 

Senado 
Madrid 26. s ' i o m . ~ E u la alia cámara 

Jueron aprobadas las leyes de organización 
de los trtbimales de just ic ia . 

Naufragio 
Madrid 26. 2,20 m« — E n el Lago de M i 

chigan (Estados Unidos) naujragó un va
por resultando 20 ahogados. 

Explosión 
Madrid 26. 3,30 m . — E n una barca del 

Támesis, en Londres, ocurrió una explosión 
de pó lv i rr , ocasionando la muerte de todos 
los triptdontes. 

Pasaportes para Portugal 
Madrid 26, 2 4 0 m . — E l gobierno de 

Portugal ha dispuesto que se exijan pasa
portes d cuantos ^viajeros entren en dicho 
reino. 

La crisis francas.! 
Madrid 26, 2,50 m . — M r . F a u r e ha en

cargado á M r . Ribol la formación del ga
binete. 

Embajada m a r r o q u í 
Madrid 26, 3 m. — E l domingo llegará, á 

esta corte la embajada juarroquí . 
Los ministros se reunieron en el Congre

so para tratar del recibimiento que debe 
hacérsela y estudiar la conducta que con 
ella debe observarse. 

E l mismo domingo ¡ ó el lunes, será reci
bida por la Reina. 

Los trigueros 
Madoid 26, 3,10 m . — L a s diputaciones de 

Castilla han telegrafiado a l gobierno p i 
diéndole resuelva la cuestión de los cerea
les. 
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DEL EJERCITO Y A R M A D A 

Variación de precios 

Café caracolillo crudo, kilo 4<oo. —-Café P. R. 
hacieuda crüdo, kilo 3'8o.—Idem tostado, kilo 
4'8o.—Idem molido, kilo 4'90.—Jabóa marca es
trella, kilo 1*10.—Jabón Oxford, kilo o'So, 
Turrones de Gijona, Alicante, Yema, Peladi
llas, Avellanas, Piñones, Pasteles de Gloria, Ga
rrapiñadas, Figura? de mazapán y de San Cle
mente, kilo 2 pesetas.—Turrones de Gijona 
Alicante y Yema, caja 1 peseta.—'Naranjas o'óo 
decena. 

Géneros recibidos 
JABONES 

. Vera violeta, Eliotropo blanco, Authea, Agua 
Colonia, Piel de España, Aromis, Violeta ambrée, 
Lacteine, Rosa de España, Imperial, ClaVel de 
Aranjues, Elicerina, Cherry Blosson, Cerera y 
Barras almendras, blaaao y rosa 

Extractos y polvos de las mismas marcas. 
Ron de quina «Roger y Gallet», Pasta dentrífica 
Authea, Dr. Pierre y Cereza, E ixir Dr. Fierre, 
Agua «Lubin», Veloutine «Charles Fay», ídem 
de Lys, Cosméticos, Cepillos «Keu» para dien-
es, uñas cabeza y calzado, Seca cepillos, redes 
para esponjas, Cubiertos paira ensalado, Cestos 
para cubiertos, Betún mate, idem Inglés en fras 
eos y Medias de lara y algodón para niñas eü to
dos tamaños. 

go, Cádiz, i á l a g a , Carta
gena, Alicante, Valencia, Barcelona y Tarrago
na, saldrá de este puerto del 29 al 30 §lel ac
tual el vapor español 

Admite carga y pasaje. 
Consignatario, D. Nicaáio Pérez, San 0Vancis 

ro, núm. 1. 

V E N T A Y C O M P R A ! ™ . 
solares y fincas rústicas. 

Préstamos y colocación d capitales con garan* 
tía hipotecaria ó de valores públicos. 

Informarán de doce á una en la Notaría de 
Lopef Pa r ió , Real tsg, pral. 

VE N T 
Se vende la Casa -de tfes cuerpos número 66 

moderno de la calle de la Magd lena de esta ciu^ 
dad. 

Eü el despacho del procurador D. Lüclaüo 
Seoane Fernandez (Magdalena, 43, bajo) se ad* 
mitea proposicioness 

y Valores indus-
s lá^y trialesí opeta* 

dbtiea de M&lñfá.- compfa y venta de És
tos talorss eü cañtidádes gtarides y peque-
ñasí negociación de Ü i l p o n e s de m d * 
cientos eCJfrieütea y atrasadoa, 

C A M I S E R I A . D E ILtÁ. R K A I J C A S A . 
D E 

F R A N C I S C O C K O R Ó M . 
Nuestra casa que lleva de existencia 26 años siempre 

tuvo especial cuidado en proporcionar con equidad, pun
tualidad y esmero, buena calidad en sus géneros á fin de 
que den el mejor resultado y duración á nuestros consu
midores y á todo el público en general. 

Convencidos de la demostrada impotencia de les que e 
titulan nuestros competidores en el ramo de camisería 
nos permitimos anunciar á nuestros clientes que fácil
mente se convencerán que para verdaderas novedades y 
precios reducidísimos somos la primera casa en camise
ría y confección del Ferrol. 

Siempre en la lucha y considerando que el sistema de 
anuncios pomposos desprestigia el negocio y perjudica al 
comprador de buena fé, que en la creencia de compra-
barato le cuesta doble caro, prevenimos á nuestros con
sumidores que en esta casa encuentran siempre un buen 
surtido de toda clase de géneros de! reino y extranjero 

Recomendamos la buena confección y solidez en c á e 
los, puños y corbatas, géneros de punto de lana, a' • -
don, así como las ricas telas de hi lo y aigodón en todo8 
los anchos; especialidad de esta casa. Para señoras y n iños 
hay todo lo concerniente á ropa blanca. Se hacen trajes á 
la medida, para caballeros y n iños . Corte distinguido y 
esmerada confección. 

Precios módicos. Se ponen cuellos y puños y se refor
man camisas por defectuosas que es tén . Se plancha cor 
br i l lo . 

f Ól.—fítfvjfl.— ««i* I 

G A L I A N G , 6 0 

En esta casa se han recibido los aparatos 
de Lampistería para instalaciones de «Luz 
eléctrica», 

Hay, al mismo tiempo, porta-lámparas y 
porta-tulipas, para que puedan utilizarse 
muchos aparatos con que se sirve hoy el 
alumbrado por gas. 
JP14 E € 1 0 £ Sí I K V r i S I K O g . 

G A L I A N O , 6 J 

P I A N O S P A U L I Z A B Á C " 
Se han recibido los pianos de esta acreditada 

casa los cuales, según nuestros informes, han si
do aceptados con magníficos resultados para el 
estudio de las aiuranas del Convento de la Ense
ñanza.—'Precios económicos. 

P I A N O S « C A R L E C K t » 
Las condiciones inmejorables de estos píanos 

son bien conocidas en el Ferrol, dbnde hay mu
chas personas que pueden iñíormar Sobre el par-
ticnlar. 

Esto? pianos 'lo mismo que los d& Pául Izábál 
sirven para todos los climasí Unico punto dcT 
venta en Galicia de ambas fabricas en el ÁLMA-
GEN DE MUSICA Y FIANOS de 

SATU RNIN.O. M a N T A L B O 

En la misma casa se vende > ; 

Música de todas las ediciones, á precios 
reducidos 

METODOS COMPLETOS DE SOLFEO 
Pesetas 

Eslava. y 2$ 
Panseron A. B. C. 1.* parte 2'2*5 

Idem idem 2.* id 3'35 
METODOS COMPLETOS' PARA PIANO 

Aranguren TT\ i s ^ o 
Le Carpentier 1.1 parte ¿«¿o 

Idem a.* id. V . , j ' ^ o 
Estudios de Gramer y Berti. Cada cua

derno. . . . . . . . . . . 4 t . , i ^ o 
Leccoupey. . . k 4 , 5'oo 

Todas las demís obras nsusicalea se venden 
con arreglo á los pfedos anteriores así como la 
música moderna que se está recibiendo coail» 
nuamente. 

Alquiler de pianos de cuerda cruzadas, desdi 
diez pesetas al mes. 

QUE 

ElLi P A R A I S O 
91—REAL—91. 

Grandes saldos acabaJos da recibir 
I400 capas todo vuelo, paño superior, desde 15 

pesetas, 
200 impermeables (Marca el GalIo)desde 15 id, 

3ÜOO cortes de trajes dé caballero, tres metros 
por ÍO id. 

400 docenas calcetines sio costura, desde 3 id, 
300 cha ecos estambre, para señora y cabalie-

ro, desde 2'50 id. 
400 pares de guantes seda y lana de gran abri

go, desde 0*73 céntimos. 
300 trajes de lana interiores señora y caballa » 

ro, desde 8 pesetas. 
^ Y un sin fin de artículos á precios descono

cidos. 

Aprovedmse m BL PARAISO, Real, 91 . 

V E N T A 
de la Casa número 37 de la calle de ta Magdalena 
compuesta de alto, y bajo haciendo esquina. 

En la calle de Sánchez Barcáhstegui, núm. 6, 
darán raíón, 

Se ofrece uoa señora bastante iatelileole i td* 
áas las seSarp que la neqesiteti, Vive qglíe éM 
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L A M O N A R Q U I A 

E A I L á N 

1 tet 

\on escalas en Puerto-Rico y Progreso y combinación d puertos americanos del Atlántico y puertos N . r S. del Pacífico. 
res salidas mensuales con las escalas y extensiones siguientes: 
; io , de Cádiz, el vapor C. D E CA D I Z haciendo antes la escala de Barcelona el 5 y eventual la de Málaga el 7 para Puerto-Rico 

¡baña con trasbordo para Prog-reso y Veracruz. 
A 20, de Santander el vapor G. D E S A N T A N D E R con escala en la Coruña el 21 y haciendo antes la del Havre el 15 para Ha-

y Veracruz. 
,1 3H, de Cádiz, el vapor M O N T E V I D E O haciendo antes la de Barcelona el 25 y eventual la de Málaga el 27, para Las Palmas 
U)-Rico, Habana, Progreso y Veracruz y con trasbordo para los litorales de Puerto-Rico, Cuba y Estados Unidos, 
s salidas de la Habana para New-York son los días IÜ, 20 y 30, y de New York para la Habana los mismos días. 
TORNO.—Salidas de la Habana; el 10, con es-cala en Puerto-Rico el 15, para Cádiz y Barcelona y combinación para los de-

tos del Mediterráneo. 
directo para Coruña, Santander, y Havre y combinación para los puertos españoles del Atlántico y para Liverpool, Ham-

mht es, Nantes y Burdeos. 
30 con escala en Puerto-Rico el 405 , y para Cádiz Barcelona y combinación para los demás puertos del iMediterráneo. 

1,1 N E A e f » M J S M VMA Jl<MFi 1* g7i?#f T i ual saliendo de Santander el 5 y de Vigo el 7 para San Juan de Puerto-Rico, con prolongación á la Habana y admi-
y pas je con trasbordo en este último punto, para los literales de Puerto Rico, Cuba, México, Co tafirme y Pacífico, 

las de Puerto-Rico en los viajes de retorno tendrán lugar los días 9 de cada mes. Saldrá el 5 de Santander y el 7 de Vigo 

Con escalas en Port-Said, Aden, Colomboy Sing-apore, servicio á llo-Iloj- Cebú y combinaciones d Kurachee y Bushire (golfo 
pérsico), Zanzíbar y Mozambique, (costa-oriental de Africa), Bombay, Calcuta, Saigon, Sidney, Batavia, Hong-Kong, Shangay 

Hjyogojy Yokohama 
Salidas, cada cuatro semanas de Liverpool, con escalas en Coruña, Vigo, Lisboa, (facultativa) Cádiz, Cartagena, Valencia y Bar

celona, de donde saldrán cada cuatro viernes á partir del 5 de Enero de 1894. 
De Manila saldrán cada cuatro jueves á partir del 25 de Enero de 1894. El vapor I S L A D E P A N A Y szldri el 4 de Barcelona. 

Con escalas en Santa Cru% de Tenerife y Montevideo 
Seis viajes anuales partiendo de Marsella, con escalas en Barcelona, Málaga y Cádiz. 
Saldrá de Barcelona el 2 con escala en Cádiz el 7 el vapor A. L O P E Z 

Con escalas en Las Palmas, puertos de la Costz Occidental de Africa r Golfo ae Guinea 
Cuatro viajes al año partiendo de Marsella y con escalas en Barcelona y Cádiz. 

L I N E A D E M A R R U E C O S 
Un viaje mensual de Barcelena á Mogador, con escalas en Meiüla, Málaga, Ceuta, Cádiz, Tánger, Larache, Labat, y Casa-blanca 

y Mazagán. El día 18, saldrá de Barcelona el vapor R A B A T . 
S E R V I C I O D E " T A N G E R 

El J . P I E L A G O saldrá de Cádiz, los lunes, miércoles y viernes para Tánger, Algiciras y Gibraltar retornando á Cádiz, todos 
martes, jueves y sábados. 

Estos vapores admiten carga con las condiciones rnás favorables, y p 13 vjaros á quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo 
y trato muy esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Rebajas i familias. Precios coavencioaales por camarotes de lujo. 
Rebajas por pasajes de ida y vuelta. Hay pasajes para Manila á precios especiales para emigratues de clase artesana ó j malera, con 
facultad de regresar grátis dentro de un año, si no encuentran trabajo. La E apresa puede asegurar las m ircaacías en sus buques. 

AVISO I M P O R T A N T E . — L i Compañía previene á los señores comerciantes, agricultores é industriales, que recibirá y encami
nará á los destinos que los mismos designen, las muestras y notas de precios que coa este objeto se le entreguen. 

Esta compañía admite carga y expide pasajes para todos los puertos del mando servidos por líneas regalares. 
Agencia,de Midr id , Puerta del Sol, 13. Para más informes en Ferrol: D. Nicasio Pérez.—Coruña, E. da Guarda. 

nwmniMrTinirMiowwTiTn-i-TiwiirTn^wrnTmAiSSíiii^ri 1 •mi IMIIIIM n miMimiil» • 

A G E N C I A D E i l O C l O E 
D E 

LOS CHOCOLATES, CAFES Y SOPAS COLONIALES 

SON LOS MEIORES QÜE SE PRESENTAN EN LOS MERCADOS 

P R E M I A D O S CON 40 M E D A L L A S 

Oficinas: P A L M A A L T A , 8. —Depósito Centralí M O N 
T E R A , 25. 

PROCURADOR 
Rúa Nueva, 18, principal—La Coruña 

Esta Agencia se encarga de toda .clase de expedientes de juris
dicción voluntaria, actos de conciliación, juicios verbales de me
nor y mayor cuantía, ejecutivos y deshaucios, interdictos, testa
mentarías, concursos, quiebras, recursos de casación y de fuerza 

De toda clase de expedientes de carácter contencioso, ya se si 
gan ante la Comisión Provincial, en primera instancia y ya ante la 
Consejo de Estado, Tribunal délo Contencioso en grado de apele-
ción ó en primera y única instancia. 

Del cumplimiento de toda clase de exhortos ante este Juzgado y 
los demás de la Península, Filipinas, Guba, Puerto-Rico é Islas ad
yacentes, y asimismo de la inserción de edictos y providencias j u -
diciaies en la Gaceta y Boletines oficiales de provincia, como tam
bién de la obtención de toda clase de certificados y testimonios de 
instrumentos públicos que deban expedirlos centros oficiales No
tarías y Archiveros. 

De la íransaciDa de asuntos judiciales 6 extrajudiciales, opera
ciones relacionadas con los Bancos de España, Hipotecario y de 
Castilla, empresas de ferrocarriles demás sociedades anónimas y en 
especial de liquidaciones con estas en representación de sus socios 
ó imponentes. 

Los Ayuntamientos y Corporaciones, Sociedades comerciales éi 
industriales que deseen tener constantemente en esta su represen5» 
tación cerca de los centros oficiales para cuantos asuntos se les 
ocurran, nos encargaremos de ellos mediante poderes, previo el 
convenio deahonorarios que se estipulen. 

Expedientes de jubilación, habilitación de clases pasivas y ob* 
tención de pensiones en Madrid. 

Obtención de patentes de invención, certificados de adición, 
marcas de fábrica y de comercio en España y extranjero. 

Compra y venía de toda clase de fincas. 
Se coloca y íacilita dinero con hipoteca» 
Se cobra toda clase de créditos contra el Estado y particulares 

mediante el tanto por ciento que se estipule, siendo de cuenta de 
esta Agencia todos los gastos judiciales ó extrajudiciales que se 
originen. 

Administraciones dentro y fuera de esta población. 
Gestión de toda clase de asuntos. 

-ADVERTENCIAS 
Se suplica á los señores comitentes que el envió de íoda^lase de 

documentos sea bajo certificado de correos. 
Esta Agencia de Negocios ofrece ia garantía de depósito que se 

convenga con los interesados para responder de los asuntos que 
por su naturaleza lo exijan. 

E n el Centro general de Comisiones y anuncios de A. R 
de Austri, caii« de Santo Domingo del Cali, 10, i.0. Barce
lona, y en la Administración de este periódico, se hallan de 
venta las obras siguientes: 

E C E S 

cucjulot, el lavenco 

lerqs> Común i cu al 
lello, barba y bigotes 
suavidad de la seda 
¡¡¡a delicada y per-
ner.te fraícrancia. 

Dr. J . C. Ayer y Ca., Lowel!, Mass., E. U. A. 

830 en que ha sido fuá El número de piaaos fabricados desde 
dada ésta casa, demuestra Claramente él favor -jue lé dispensi e! pú
blico; actualmente construye S EISCIENTOS pianos anuales. Tiene 
diecisiete recompems obtenidas en otras tantas Exposiciones. Le 
casa Estela Bernareggi fabrica pianos para estudio y los construya 
expresamente para el clima de Galicia y Asturias, vendiéndose 
tan solo en nuestros: eítabiecimientos á plazos mensuales de CIN 
CUENTA PESETAS, ^aranttzáad .los por el término de tres 
dños de cualquier detecto de fábrica que puedan descubrir. 

Los'pianos Ronisch poseen un timbre dulce y pastoso un me
canismo preciso y acabado, potente sonoridad, prolongada vibra
ción que sin pedal, liga perfectamente los cantabiies y apaga los pi
cados tan instantáneamente, que este difícil contraste atrae y embe
lesa al artista. Como mueble, es elegante, y su coste económico 
en relación á su gran mérito recoaocia >; Garantizados doblemente. 

Fiónos franceses de Erará v Pleyeí , 
Pianos españoles dé Ghassaígne y Aagér. 
Pianos verticales desde QXO p^s^tas. 
Pianos cuerd-ts cr'tiradas desde t.ajo pesetas. 

A L i A ü l í k T J t ü A i ü i O B i : i t 4 Í \ J ] ^ ^ % \ \ 
(GASA FUNDADA E L ANO 1854) 

Oirftrcióa eo el FERROL- Err íque VWqo-ta.s.Read, 67, céf-
'":a de la oiaza d- j\lf;ttfá»; 

L 
Es una magnífica obra de cuatro abultados tomos en 4.0 

mayor conteniendo en conjunto 2.368 páginas impresas en 
buen papel satinado, ilustrado con 264 láminas al cromo re
presentando éstas todos los Sumos Pontífices desde Sao Pe
dro hasta S. S, León X I I I , encuadernados lujosamente con 
preciosas tapas hechas exprofeso, y aunque su precio es de 
86 pesetas, se mandarán á los que ia pidan al reducido pre
cio de 60 pesetas. 

tédOtúrná* ú propio tempú k las Seüorai tudres dejfaaiiUa co j También se dará la magnífica obra E¿ Hebreo de Varona 
sáouQ efícas eiemeeiode educaclós para sua hijas, por ser el roás j e n ¿03 tomos bien ensuademados por 18 pesetas en cambio 
Variado repertorio de enseSar.sa pars toda clase de kboregde ador* | de 24 que es su precio 

L A MODA É Í E Í Í N f l 

%m pmpias del bello sexo. 
Se aámit̂ B SHserlpcIofsei m. l i qalle de Sao ^raadseo aáraf 

El álbum de personajes carlistas coa sus biografías I , I I 
y í i í tomos de más de 200 páginas y 24 retratos cada tomo 
ficamenle encuadsrnados á 4 pastas tomo, 

1 ra í í i 

FAB1UGAD0S KXi'-ifSAMi^HÍ Í'AHA. EL CLIVÍA H 0 ' \ l f ü 0 DEGALÍf i lA, con mol
dura completa de hierro, barra armónica y máquina superior. 

Elegantes modelos verticales y á cuerdas cruzadas, grabados n 
oro. 

Muy superiores á los de fabricación barata y de. malos resulta
dos que suelen venderse i precios enormes, en antiguos establecí-
mientos de Galicia, por no haber existido", hasta ahora, ptros alma
cenes para compararlos con los que ofrece nuestra casa. 

m u é 
La maravilla del arte y la admiración Los mejores del mundí 

de ios artistas. 
Estas marcas se venden con gran éxito por la ca?a NAVAS de Ma

drid y-Barcelo-na, que es la más importante y i^re lita, la le j ^ á a 
VENTAS AL CON FADO Y A PLAZOS 

CAMBÍOS Y A L Q U I L E R E S 

i4¿?, Rt f t t , 145 
Depósito el más económico é importante en Galicia Dor tener la 

venía exclusiva de las primeras marcas del mundo. 
Música de todas edicciones r d precios muy- económicos 

NOTA .—Se admiten encargos de planos y demás Instrumentos 
de todas las marcas conocidas á precios más baratos que eo los de
más alroscesaa 

C 
•• - - c 

Esta acreditada Empresa que cüettta en !a actualidad coa veíate 
grandes vapores isace semanalmsate la escala de est;e puerto ea loa 
•lías siguientes: 

Miércoles, para los de Qljón. Santander y Bilbao, 
lueves, para Carril, Viiiagarcia, Vigo, Cádiz y Sevilla. 
Admiíen carga y pasajeros para los expresados ouertos, íievaa-

do los del Norte carga para San Sebastián, Bayona y Burdeos y loa 
de! Sur para todos ios del Mediterráneo hasta Genova, cuya csrga 
se trasborda íamediatamente á oíros vapores da la Empresa ea ios 
Umlíes de ios itinerarios fijados á ios que hacea esía escala. 

Coosignatario en el Ferrol, D; Demetrio Plá. Real aúm! t<6. 

DEL 

D r . K L E I N 
A U T O R de l a s p a s t i l l a s N I E L K 

E s t a s pasti l las á bas© <i@ fosfato de cal , se 
pueden, tomar solas ó t a m M á n d í s u e l t a s en agua, 
y son ©1 mejor remedio para eurar l a A N E M I A * 
H B B I U P A B , C O N S U N C I Ó N , H A Q U I T I S M o ! 
E S C R Ó F U L A , B I A H R B A P E X*OS N I Ñ O S , 
T I S I S , ©to., y muy eonvenientes en las CON«« 

PUÜÍo de venia ares. Hijo* ia ânt-̂ a tiaUán. ^ 
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